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Información Importante
Este documento ha sido preparado por Macquarie México Real Estate Management, S.A.
de C.V. (“MMREM”), como administrador, actuando en representación de Deutsche Bank
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria (“Deutsche Bank”), como
fiduciario de FIBRA Macquarie México (“FIBRA Macquarie”).

En la presente, el nombre de "Macquarie" o "Macquarie Group" se refiere a Macquarie
Group Limited y sus subsidiarias, afiliadas y los fondos que éstas administran en todo el
mundo. Salvo que se especifique lo contrario, las referencias a “nosotros”, “nos”,
“nuestros” y otras expresiones similares se refieren a MMREM como administrador,
actuando en representacion de Deutsche Bank, como fiduciario de FIBRA Macquarie.

Este documento no constituye una oferta de venta ni una solicitud de una oferta de compra
de valores en los Estados Unidos, y ningún valor debe ser considerado para oferta o venta
en los Estados Unidos sin ser registrado o exento de ser registrado en la Ley de Valores de
los Estados Unidos de 1933 (U.S. Securities Act of 1933), según modificado. Este
documento es un resumen de asuntos sólo para su discusión y ninguna declaración ni
garantía se otorga de manera expresa o implícita. Este documento no contiene toda la
información necesaria para evaluar plenamente una transacción o inversión, y usted no
debe confiar en el contenido de este documento. Cualquier decisión de inversión debe
hacerse únicamente con base en una adecuada auditoría y revisión y, si es aplicable,
después de haber recibido y revisado cuidadosamente un prospecto o folleto informativo.

Este documento contiene declaraciones a futuro que representan nuestras opiniones,
expectativas, creencias, intenciones, estimaciones o estrategias hacia el futuro, que
pudieran no suceder o materializarse. Estas declaraciones pueden ser identificadas por el
uso de las siguientes palabras: "anticipar", "creer", "estimar", "esperar", "pretende", "puede",
"planea", "hará", "debería", "buscar, "y expresiones similares. Las declaraciones a futuro
reflejan nuestras opiniones y suposiciones con respecto a eventos futuros a partir de la
fecha del presente documento y están sujetas a riesgos e incertidumbres.

Los resultados y las tendencias actuales y futuras podrían diferir significativamente de los
descritos en estas declaraciones debido a varios factores, incluyendo aquéllos que están
fuera de nuestro control y que no podemos predecir. Dada esta incertidumbre, Usted no
debería confiar indebidamente en las declaraciones a futuro. No asumimos ninguna
obligación de actualizar ni revisar ninguna declaración a futuro, ya fuere como resultado de
nueva información, eventos futuros u otros.

Ninguna limitación de riesgo es infalible. A pesar de las limitaciones de riesgo y controles
de riesgos descritos en este documento, podrían ocurrir pérdidas como resultado de
riesgos identificados o no identificados. La rentabilidad pasada no garantiza de ninguna
manera la rentabilidad futura.

Cierta información contenida en este documento identificada en las notas de pie de página

ha sido obtenida de fuentes que consideramos fiables y se basa en las circunstancias
actuales, condiciones del mercado y expectativas. No hemos verificado
independientemente esta información y no podemos asegurar que sea exacta ni que esté
completa. La información contenida en este documento se presenta a la presente fecha. No
refleja hechos, acontecimientos o circunstancias que pudieran haber surgido después de
esa fecha. No tenemos ninguna obligación de actualizar este documento ni de corregir
ningún error ni omisión. Las proyecciones financieras se han preparado y se presentan
solamente con fines ilustrativos y no se considerará de ninguna manera que constituyen
ningún pronóstico. Los mismos pueden ser afectados por cambios en el futuro en
circunstancias económicas y de otro tipo, por lo que no se debería confiar ni basarse
indebidamente en dichas proyecciones.

Las personas que reciban este documento no deberán tratar ni confiar en el contenido del
mismo como si fuera asesoría legal, fiscal o de inversión y, para esto, se les recomienda
que consulten a sus asesores profesionales.

Ningún miembro de Macquarie Group acepta ningún tipo de responsabilidad por daños o
pérdidas directas, indirectas, consecuenciales ni otras que surjan de ningún uso del
presente documento ni comunicación adicional relacionada con el mismo.

Ninguna referencia en este documento acerca de las oportunidades de inversión pasadas
o propuestas deberá tomarse como una indicación de flujo futuro de operaciones.

Ninguna de las entidades señaladas en este documento es una institución autorizada
para recibir depósitos de conformidad con la Ley Bancaria de 1959 de Australia
(Banking Act 1959 of the Commonwealth de Australia). Las obligaciones de estas
entidades no representan depósitos ni otros pasivos de Macquarie Bank Limited
ABN 46 008 583 542 (“MBL”). MBL no garantiza ni hacen ninguna declaración
relacionada con las obligaciones de estas entidades.

Este documento no es para liberación en cualquier estado miembro del Espacio Económico
Europeo.
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Compensación de los Miembros del Comité Técnico

Resumen del Asunto
• La compensación de los Miembros Independientes del Comité Técnico no ha cambiado desde la formación de 

FIBRA Macquarie

• Esquema de compensación actual consta de una cuota por miembro por sesión:
• Comité Técnico: Ps. 18,000
• Comité de Auditoria y Prácticas: Ps. 18,000
• Comité de Endeudamiento: Ps. 9,000

• Esquema propuesto por miembro:
• Comité Técnico: 

• Monto anual fijo de Ps. 400,000 cubriendo cuatro sesiones regulares y dos sesiones extraordinarias
• Ps. 20,000 por sesión adicional

• Comité de Auditoria y Prácticas: Ps. 20,000 por sesión
• Comité de Endeudamiento: Ps. 10,000 por sesión 

• El incremento propuesto colocará la compensación al nivel del mercado y reconoce la valiosa contribución que los 
miembros independientes hacen a la dirección de FIBRA Macquarie
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Segunda Asamblea Extraordinaria de Tenedores

Orden del día
• Propuesta, discusión y, en caso de ser aplicable, aprobación para modificar el esquema de compensación a favor 

de los miembros independientes del Comité Técnico, Comité de Auditoria y Practicas, y Comité de Endeudamiento 
del Fideicomiso, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 4.4, inciso (h) del Contrato de Fideicomiso.


